
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Fusagasugá, Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso:   Declarativo – R. C. Extra    
Radicado:   252903103002-2018-00331-00 
 
Conforme lo establecido en el artículo 129, 133 y 134 del CGP, se corre 
traslado por el término de tres (3) días del escrito de nulidad propuesto 
por los herederos determinados del señor Lisímaco Quintero (q.e.p.d.), 
presentado a través de apoderado judicial. 
 
Se reconoce personería adjetiva a la firma MSMC & ABOGADOS S.A.S., 
con Nit. 900.592.204-1, representada legalmente por la abogada 
MARGARITA SAAVEDRA MAC´AUSLAND, identificada con cédula de 
ciudadanía No 38251970 de Ibagué y portadora de la T.P. N° 88624 del 
CSJ. quien representa a Los demandados, en consecuencia, se le 
reconoce personaría para actuar como mandataria judicial de los 
herederos determinados del señor Lisímaco Quintero,  en los términos y 
para los efectos del mandato conferido por los señores MARIA ANTONIA 
PEREZ DE QUINTERO identificada con la C.C. 26’502.423 de Gigante, 
GUILLERMO LEÓN QUINTERO RIVERA identificado con C.C. 
12’124.355 de Neiva,  ALVARO QUINTERO PEREZ identificado con C.C. 
12’126.344 de Neiva, MARILU QUINTERO PEREZ identificada con la 
C.C. 36’178.747 de Neiva, LYDIA QUINTERO PEREZ identificada con 
C.C. 36’182.483 de Neiva, ORLANDO QUINTERO PÉREZ identificado 
con C.C. 7’686.333 de Neiva, YOLETH QUINTERO PEREZ identificada 
con C.C. 55’175.855 de Neiva, LAURA FERNANDA QUINTERO AYA 
identificada con C.C. 1’075.213.608 de Neiva, LEONEL QUINTERO 
SALAZAR identificado con C.C. 12’208.510 de Gigante, quienes actúan 
en nombre propio, y la señora SANDRA MILENA AYA identificada con 
C.C. 33’750.985 de Neiva, quien actúa en representación de su hijo menor 
de edad JUAN ESTEBAN QUINTERO AYA identificado con 



T.I.1.077.731.258 de Neiva, quien es hijo de ARMANDO QUINTERO 
REYES (Q.E.P.D.)identificado en vida con la C.C. 7.708.366, en calidad 
de herederos ciertos y determinados del demandado el señor LISIMACO 
QUINTERO (Q.E.P.D.) identificado en vida con la C.C. 4.909.046 de 
Gigante. 
 
En consideración a lo anterior, el Despacho se abstiene de celebrar o 
llevar a cabo la audiencia inicial de trámite fijada para el próximo 24 de 
octubre del año 2023, a partir de las 9 a.m., hasta tanto se defina esta 
solicitud de nulidad.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 

 


